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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  MINISTROS

88. MM. el R ey , la R eina Regente (Q. D. G .)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin. novedad en so importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Tordesillas, de
cretada por ese Gobierno en 21 de Abril próximo pasa
do, b& emitido con fecha 6 del corriente mes el dicta
men siguiente:', , .

«Exorno. Sr.:Ea Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Tordesi
llas, decretada en 21 de Abril último por el Gobernador 
de la provincia de Valladolid.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
de dicha Autoridad en virtud de denuncia formulada 
por varios vecinos á la administración municipal del 
expresado pueblo, aparece: que después de haberse ad
judicado en pública subasta la recaudación de un arbi
trio impuesto sobre la medición de ceréales por la can
tidad de 2.150 pesetas á D. Santos Cembranos, el Ayun
tamiento acordó hacerle gracia de 500 pesetas, en com
pensación de haberse excluido del adeudo los granos 
constituidos en depósito, no obstante que el remate fué 

.celebrado de cuenta y riesgo del postor; que el re
matante de consumos en 1890 91 no ha satisfecho 
la cantidad de 2.059 pesetas 5 céntimos que adeuda; 
que el Ayuntamiento no ha reclamado el ingreso 
de una lámina de 96.400 reales de capital y 2.892 
de renta anual, procedente de los bienes de Propios 
enajenados al Agente de negocios, á quien en sesión 
del día 25 de Mayo de 1891 se encargó que gestionara 
la emisión de dichos valores; que el servicio del alum
brado no se llevaba á efecto mediante subasta, á pesar 
de estar acordado que se verifique medíante tal requi
sito; que el Ayuntamiento había sido conminado con la 
multa de 250 pesetas por no haber formado el proyecto 
del presupuesto adicional de 1893 á 94; que la Junta 
municipal, cuyos Tócales asociados fueron elegidos en 
30 de Agosto de 1892, aun no había tomado posesión; 
que la Corporación municipal no celebra todas las se
siones ordinarias que debe celebrar; qué no se publican 
en el Boletín oficial los extractos de los acuerdos mu
nicipales; qué no se efectúan las rectificaciones anuales 
del padrón de vecinos; que la contabilidad estaba redu
cida & dos libros llenos de raspaduras y enmiendas, y 
que en el Archivo municipal no se halló el inventario 
que ía ley previene.

Puestas de manifiesto las diligencias dé la visita en 
14 de Abril á los interesados, se expuso por éstos que la 
rebaja otorgada al arrendatario del expresado arbitrio 
fué acordada por vía de compensación á los perjuicios 
que le causaban con motivo de la Real orden de 24 de 
Septiembre de 1892; que al rematante de los consumos 
no se había exigido el pago del descubierto porque no 
figuraba la cantidad adeudada en el presupuesto} que

en cuanto al servicio del alumbrado no hubo postor; 
que la Junta municipal no se había reunido por no ha
ber tenido asunto de que tratar; que la falta de la cele
bración de las sesiones ordinarias se debía á las mu
chas ocupaciones de los Concejales, y que en lo sucesi
vo se publicarían los extractos de los acuerdos.

En vista de lo expuesto, el Gobernador decretó di
cha suspensión, mandando pasar los antecedentes á los 
Tribunales en 21 de Abril, y en 2fi del mismo mes remi
tió el expediente al Ministerio del digno cargo de V. E., 
de donde con Real orden fecha 2 del actual ha pasado 
á informe de esta Sección:

Vistos los artículos 180, 181, 182,183 y 189 de la 
ley Municipal, y la Real orden de 24 de Septiembre 
de 1892:

Considerando que la rebaja de las 500 pesetas con
cedida al arrendatario de pesas y medidas fué acordada 
con justicia y legalidad, puesto que la precitada Real 
orden, publicada con posterioridad al remate, eximió 
del pago del arbitrio los granos destinados á depósitos y 
almacenes, y el arrendamiento sufrió una modificación 
de derecho, por consecuencia del riesgo ó la aventura, 
en cuya virtud se perjudicó el contrato, y á ese perjui
cio respondió la rebaja ó compensación:

Considerando que la falta de celebración de las se
siones no constituye motivo suficiente para la suspen
sión, y solo merece la imposición de la multa que la ley 
establece, mientras que los Concejales no insistieran 
en ella, con notoria desobediencia á las órdenes supe
riores:

Considerando que los demás cargos no se hallan 
bien depurados, y por tanto, no deben tomarse en cuen
ta á los efectos de la corrección administrativa, sin per
juicio de lo que resultare de las actuaciones que se 
practicaren por los Tribunales en averiguación de si 
pudiera aparecer algún hecho digno de la responsabi
lidad penal;

Opina la Sección que procede alzar la suspensión de 
que se trata.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolvér como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Junio 
de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valladolid.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Pinoso, decretada 
por V. S. en 14 de Abril próximo, ha emitido con fecha 
2 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 28 de Mayo próxi
mo pasado se ha remitido á informe de esta Sección el 
expedienté relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Pinoso, que ha sido decretada en 14 de Abril último 
por el Gobernador de Alicante.

De las diligencias practicadas por un Delegado que 
la referida Autoridad nombró á fin de inspeccionar la 
Administración municipal de la expresada villa, resul
ta: que aparecen varios libramientos pagados al Alcal
de, Secretario y Oficial de Secretaría para abono de 
gastos de viaje hechos á la capital con distintos fines, 
relacionados al parecer con asuntos de la Administra

ción del Municipio, siendo satisfechos dichos libramien
tos con cargo á do s partidas, una de 800 pesetas y otra 
de 600, consignadas en los dos últimos presupuestos 
aprobados por el Gobierno civil, si bien no es posible 
determinar si la Ordenación de Pagos ha superado ó no 
la cifra propuesta, ni la mayor ó menor necesidad y 
urgencia df; los viajes de aquellos funcionarios; que 
figuran también satisfechos libramientos por obras en 
la Casa Consistorial, en la vía pública y en caminos ve
cinales, fiero sin formalizar las relaciones de jornales 
que previene el art. 166 de la ley Municipal; que no se 
hace la distribución mensual de fondos con arreglo á 
lo que dispone el art. 155 de la misma ley; que desde 
1891 no ha celebrado sesión alguna la Junta de Sani
dad; que si bien la de Instrucción pública se ha reuni
do algunas veces, no lo ha hecho periódicamente para 
atender á los servicios que le están encomendados; que 
se observa un descuido censurable en la recaudación y 
cobro de créditos á favor del Ayuntamiento, procedien
do algunos de ellos del año 1888-89, y que en los re
partimientos de consumos se nota que las cuotas seña
ladas á varios Concejales ¿ individuos de la Junta re
partidora ha Sufrido baja con relación al reparto del 
año anterior, pero sin que se justifique disminución 
quedas legitime en la riqueza d.e los interesados.

En descargo de las referidas: faltas expuso el Ayun
tamiento que todos los pagos por veredas ó viajes á la 
capital para verificar ingresos y otros servicios están 
fientro de las consignaciones de . los respectivos presu
puestos, así como también las ( cantidades satisfechas 
por las obras de que se hace menc úón en el cargo co
rrespondiente, y justificados los g astos con sus cuentas 
y recibos suscritos por los mismos: perceptores, unido 
todo á los libramientos y en much Js de ellos constan 
también la relación de gastos semar tales, sin que jamás, 
según los libros de contabilidad, se hayan excedido de 
lo presupuesto, dejándose de cumplí ir el art. 166 de la 
ley sólo en los casos de poca impor tancia; que nunca 
ha sido práctica en el Ayuntamiento hacer la distribu
ción mensual de fondos, siguiéndose la costumbre de 
que al celebrar las sesiones ordinarias se acuerden los 
servicios que deben practicarse y los j  lagos que han de 
hacerse, sistema de eficaces resultados, porque, lejos de 
autorizarse directamente al Alcalde \ Jara que agóte 
toda la consignación del presupuesto, fi scalizasus actos 
y le sujeta á no gastar más que lo acore lado por la Cor
poración; que por eliamej orable estado de la salud del 
vecindario no ha tenido necesidad de ret unirse la Junta 
de Sanidad; que en cuanto ¿ la de [Instru cción pública,* 
hace constar el Ayuntamiento que tiene cubiertas te-: 
das las atenciones por haberes, material, retribuciones 
y alquileres de las Escuelas hasta el 31 de Marzo últi
mo; que mientras que en la inmensa ma; roría de los 
pueblos de España no cobran los Maestros i con regula
ridad, se les paga en Pinoso puntualmente; t lúe además 
de las cuatro Escuelas reglamentarias, se el evó de in
completa á la categoría de completa la Esci lela de la 
partida rural de la Algerina, consignándos e además 
en el actual presupuesto 365 pesetas para sub \ mencionar 
la de la partida rural de Rodriguillo, todo lo . cual de
muestra que no se halla abandonado el servicio “ de la 
Instrucción pública á que el cargo se refiere; que en lo 
relativo á créditos pendientes de cobro, hay que itoner 
en cuenta que son cantidades que bienen arrastrándose 
en todos los presupuestos desde el de 1866-67, siendo t o
das ellas imaginarias, procedentes de. recargos munici
pales sobre las contribuciones territorial é industrial  ̂
pendiente de liquidación con la Hacienda pública,
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quidaciones muchas veces pedidas y siempre sin resul
tado; é,sto en cuanto á algunas cantidades, pues pon 
respe cto de otras e^tin .comprendidas én,los.corre?pop>- 
dien'ces expedientes de fallidos; ique-iopii relación á lás 
euotas;de )os Csncejalps ea ios'-últimos repartos de con- 
sum||Sjsj^nifl^tsa que con. ̂ rreglo at reglameptpfjieje- 
cuta aquéllos una Junta espetóa -̂itómhfeda pór' lh ' íAcd:-' 
minisíracióiL de -ContribucioneS'd& la provisciay la cual 
formula las hases de reparto y aumenta ó dismn¡uyQ| 
Jas euotas, según tiene por conveniente; por tanto, éomS 
*el Ayuntamiento en nada interviene para la confección 
«del reparto, no se le debe imputar carg© alguno, exten
diéndose los Concejales, en razonar la baja ó alza délas 
«cuotas, y t^iMtiairSüá de^argo^idié^d-^éel Ayún- 
-■táM^toraaepSrcré’ToI h aB e7 erí^
l a  satisfecho ¡los de todas,.fes empleados, oaaatoftiíervi- 
'CÍos tiMffi¡̂ iís i cai^Ovcubierto el eupo á®f«c®usumoS j l  
para todo el áñe económico el contigente provincial,

‘ En vista líelódoj el Gobernador de Alicante, por' 
providencia ríe 14 de Abril último, suspendió k todos 
los Coñcejales del Pífaoso en el ejercicio de sus cargos 
y  nombró á otros interinamente en sustitución de dos 
mismos. | Ui 1 "  ̂ ( , . i '

También ¿orre unido al espediente una instancia, 
fecha 21 de Mayo siguiente, en la que nueve vecinos 
de dicho pueblo sblicítatf de Y. E. que se pasen las di
ligencias á los Tribunales de justicia, á los efectos ¿ 
que puedan dar lugar,

La gección entiende i que si bien el Ayuntamiérifo 
de Pinoso no ha obeérvado coa- todo rigor lo determi
nado efe las leyéSj tanto^por lo qué se reflere á la disM- 
buciórCmensual de fondos coínoAla relación de jornales 
semanales en algunas de las obras por el mismo ejecu
tadas, festos c&rgss y los- deiijtip' ¡dé que queda hecha 
íelaci^i resultan gtjwlemeátih atenuados, y desvanecí-» 
dos algunos de ellos, por los -razonamientos «¿puestos 
por loe Concejales en sus escrito ;̂ y  por est  ̂ raz¡5n ño 
parece, que procede imponerles la más rigurosa dé las 
comedones administrativas,- yffl quedas faltas cometi
das no .demuestran abamjpno o negligencia grayes, y 
ya que pueden,.á. juicio, ¡de -la -Secdón, normalizarse,

efecto le confieren las leyes, y para lo cual pudiera 
Y. E. hacer á dicha Autoridad las indicacioáé's que es- 
time adecuadas; e

Por tanto, la Sección opina que procede aliar la sus
pensión impuesta al Ayuntamiento de Pinolo por el 
'Gobernador de Alicante en 14 de Abril último, é indi
car á dicha Autoridad que, usando de las atribuciones 
que le confieren las leyes, procure que la citada Corpo
ración cumpla con toda exactitud lo preceptuado en las 
-disposiciones vigentes». « » - -

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
sombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, en cuanto que se alce la suspensión; y de
svuélvase el expediente al Gobernador, á fin de que, 
usando de las facultades, que le confieren los artícu- 
10^119, .182; y siguientes de -la ley Municipal, aplique 
las:corrécciones convenientés á las faltas administrati- 
váS rébonocidaS por el Consejo, y al propio tiempo con
din,liQ.W’tovestí^^ hasta esclarecer si en la baja de 
las cuotas wh 'qúe aparecén los Concejales .en el repar
timiento de conéumós, cófi relación ál'ahterior, han 
concurrido las circupsíapciag previstas en el art. 198 
■de dicha ley, en cuyo caso deberá1 paSarse un tanto de 
«qlpá al Táburiál cóinpeténtel , V

De Real orden lo digo á Y. S. para su”conocimien
to y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guardé á V. S. muchds años. Madrid 15 de Junio
• 4 e # 8 « '■........., ' ¡.‘ ¿ A  , '

. . .  . ¡GONZÁLEZ:
i&r. gobernador civil de la provincia de Alicante.

RECTIFICACION
En la Real orden de este Ministerio publicada en la GACE

TA 1,16. ayer, ,p%f4rfíyy pplumnq 3,a,, aparece equivocado el 
nom pre dfel AyuategiHgñfco , ■ ¡que; debe entenderse «Yátovat 

dea de «Jfmvá* que se expresé. < - ?

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de contribuciones.
aprobado, por Red wdende 31 de Mam ’ 

de 189a para el arrendamiento de ¿aremudaciánde contritos 
cierne territorial é industrial en la provincia, de Órense 
lajoidé^icat basep 4 Irn del aplicado para igual servicio en la 
J  en de Reed orden de 15 de Diciembre
de 1892, m. Superioridad de la facultad que le concede
el art 5. ley dé 12 de Mayo de 1888, cuyo acto se veri-
picará el día 20 de Julio de 1893. ,
1.a Se arriende por medio de concurso públicn el servicio

«e la recaudación de Inp contribuciones de inmuebles, cultl-

T0 y ganadería é industrial y de comercio* en la provincia 
de Orense, así como el del cobro de los débitos á favor de la 

! Hacienda pública en dicha provincia, cuo.iquiüra que sea su 
; origen, j  el ápreniío ppr, den^qíá.en  ̂la.presentación 
: mendos que haya ¿e tpo^? órdenes, de la ;Adinm|S-

í tr' l b á s e  de ^e^'SH i^^la-cnnjtótttye eí total impor- 
! te d«l resultado geuerpVdúé, aryoj«á los repartimientos iwük 
: viduales f  mátrícuias de las dos edntriDUCioñés mencionadas,,
¡ correspondientes á los respectivos distritos municipales, 
^prob?ídoü-piirra^ei^etiral^^^candmteo,qiie^as(5ieñden'por 
.territorial á, paaetap,2L45^%  y^por ^ndu^ial,

3.a La Hacienda continj^^jipaiidando directamente, 
como al presente, la comribución industrial esigible á los 
Bancos, SoeislÉMdliaÉiSifiAá^^GfeLptB^s-% ^rocarriles, 
por el resultado ^i^pitiíl:;que están obliga
dos á presentar á la Administración, quedandovpor tanto, en 
SU ̂ faerza y ügor la B%al ordéh díe5 22‘ de Julio de 1889.
• 4.& • El arrendatario percibir^ cu concepto de premio de co

branza de las Inundada^ Tbonéñbuciones el tanto por ciento 
en que resulte ad ju rado d  servicio, dentro del limite mMP 

•íJQsetâ ¡|£87íp #  100;'qub| eS'-élfármino m ediad# 
que resulta señalado á la  ̂ setenta y tres zonas recaudatorias 
en que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por 
las sumas que recaude en el peinado de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de 1.°, 2.° y 3.er grado en que incurran los con
tribuyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, con
forme á lo dispuesto en él art. 16 de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1899. r

Por la recaudación de los domas débitos y por el apremio 
en la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio
nes territorial é industrial. % ’

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sóbrela materia, cqh imputación á los créditos^ 
del presupuesto ó fondo de partícipes, según 16 prescrito en 
el art. 58 de la instrucción. €

Dicha iíquidación tendrá efecto trimestralniente, Confor
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien en
tendido que el premio, de cobranza sólo es abonable t sobre. 
las cantidades que se recauden" é ingresen en la Caja del Te-i 
sqrq...  ̂ , ' ,:;ri ' c, <■ -

Los recargos de apremio que se devenguen én/lo^rexpe^í 
diente^ que terminen ,por la: adjudicación desñhcas á la Ha
cienda,se abonarán al ítecaudador tan luego sean aprobados! 
los expedientes y formalizadas! las sumas á qúe asciendan, 
con süjedón¡á lo que dytermiu^ la orden del Poder ejecutivo c 
de 2 de; Agosto de 1874, sin̂  qué tenga derecha á percepción? 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesoro,

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
«-respecto á las contribuciones terntonal e industriial7 hOlóió
en uso del derecho queá da -hCciÓn -pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca- 
rácter de entidad-subrogada en los derechos de la Hacienda 

gque le atribúle este contrato**Ageste efecto, pondrá en cono- 
geimiento dem Administración las ocultaciones y defra-uda- 
Iciones que conociere para la instrucción de los oportunos^ 
expedientes.

Del importe de las multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento de contribución territorial de 39 de Septiembre 
de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero, y 134* y el de 
contribución industrial de 22* de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170,175 y 176,

6.a El arrendatario nombrará el número Becattdádor^ 
y agentes de la recaudación que estime neceBarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta ála Ad
ministración de la provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la Recaudación y demás disposi
ciones vigentes sobré el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar eñ la Depositaría 
de la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa
ña, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen,lafe cantidades que tengá recauda
das, los días 8,15, 23 y último, del segundo mes dé cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada. • - ?

En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de
berá tener ingresado el arrendatario el 99 por 100 del cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el periodo Voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina 1a instrucción de 12de Mayo de 1888 
y lá del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien-, 
da, de igual fecha. , :

8.a Para los efectos de tratan las dos referidas Jns-

Í-rucciones, los plazos para lá formación y .presentación; de 
os expédieñtes'ejecutivos empezarán á contarse desde la fe- 

éhá eh que tenga lugar la éhfHgá, por jkrté de las ofiemáé! 
provinciales, de ios documento^ imprescindibles para Jricaár\ 
1̂ ‘prócedímiento de apremioL " ,; 1 4
; Be entenderá interrumpido bl íapSo de los plazos para se - (

Í;uir;éste, j  ámptiado tóta^tohiiíáé cuantos sean los que rev 
rasen loé Ayuntamientos j  Registradores de la propiedad , 

én hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado v práctica de la anotación pré- 
veiítlva é inscripción dé las nñcás;embargadaé, y en gen ei*al 
siempre que el procedimiento Se paralicé pot óbslác.ulós ño * 
impiñables^l -árrendatarió. 'MaspáRa ?evádtf' tódárespoiísá- 
pilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha in s tru í 
éión, deberá recurrir po$ de Hacienda de
la provincia, en demanda de qúe remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de! la demora, debiendo asimismovacú- 
dir en alzada ó recurso de queja á íá Difécción gehéral dé 
Contribuciones ó al Ministériq de'Haciehdá, según lbS'casos; 
si sus demandas no fuesmi atendidas.

9.* Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones exprósadas éé llevará á 
efecto en el mismo modo y lóRmá qñe estáblecéri las leyés y 
reglamentos dictados para los ;Recaudadbrés y  ágentés, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en sil virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otrosí salvo aquellas en que hubiese estipulación > en cofítra- 
xúo, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de atenerse el* 
arrendatario en el desempeño de; su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de-este pliego de condi- 
cíon ató régjameuto» y Reales órdenes diptadas^respec^

to al servicio de recaudación, como las que sobre el partieu- 
, larne;dicte% como acljEiracm^  ̂ preceptos regla*
i mentariós. s-b ¡
\ 10. La duración del contrato de arrendamiento será do
\ cinco años, á contar ^S^f^p|i|liqfv|fí®estre de 1893-94. #
\ 11. La fianza qué na de gestar él arrendatario consistirá
i en la^upna¿# 4a^ál^áparitedel4mpari^ de triiaééti% de 
\ lau ^ tr ih u p iqn tó  P^atstí
f fijaci<|nid4);VilM titq^to^sqúeib&e^ca^iel éfatím-
% dos genérales de repartimiento y matrículas de todos los dia- 
^triTór mOT que ásciénde á 1¿ suma de

17L^3 pesetas 99 céntimos.
AAJJSicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 dé la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6 0 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos,

' Bi los efectos deJa DWC^PÚ^ma^dp^tída,salcamMoTde:; 
lá cotizaciónloScíaT^n^^que sej hubiese formalizado la fia^iz^ 
sufriesen úna baja de 20 por IDO de su válpy*«el arrendatarios 

 ̂ contrae \A oblifátíMMé%mpl|arcm#an2k eiTla cuantía nécéf 
léarbi; tejgu^m bd^^ ifétó  lop valores ájMÓ&ifftar en los vbh-r 

cimientos trimestrales se elevjaran en i^ual cuantía t o  
los años del contrato. « - ^

12. Laís fianzas que el arrebdatarlo e îija á sus auxiliares 
'd éúba^érnos contendrán ías mismas clausulas en cuanto á 
excépcióiíes y deRdchos respecto á lás esposas fiadoras de siis 
maridos; que aquéllas que SÓ presten directamente á' la Ha
cienda: r ,

€ontra losf méhciónádoS ágentes y  .sus fianzas tendtáAl 
arrendatario lafacultád de reclamar de la Administración los 
aprémióé y  ejecuciones corféspondientás, por la vía guber
nativa; para réMtégra,rsé;dér.dáS'- Cantidades que aquéllos Je 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. A I 
efecto, las certificaéionéiñISHjcances qúe expida el arrendata
rio servirán de basé al procedlmientó, én consonancia con lo 
preceptuado en la díspósi^ÓÚ \ transitoria de la tnstruc- 
ción de 12 de Mayo dé 188^í3i h ^

:13?.' ••• El:amendose!^érjtój|iápor mqáio^dp concurso^ que 
sé anunciará cóii trúintéP díáS: ¡de anticipación aj día eñ que 
hayá! de celebrarse el actó^ék  ̂¡la GACBTl Ep ;MÁmcmfl)iariO 
oficial de Avisos y Boletítióftcial de estáprovincía y de la dé 
Órense¿ - f ^ L  *- * *■ °7 f  \ • * ^  4!;

14. El acto de coñéurSó tékdrá lúgaTPÍ á las tres de la tarde 
¿ del dfequie se fije enlos^ilúáCios.'Wkí ides^ácho del“ ¿Exce- 
fientísirnó Br. DíréCtúr géñérall dé^D5k#íbucÍfenés; a6te; una 
Junta presidida por difehó̂  Dltéctori de l|t que fcjrmarán^páRf 

ité él InMiventor genérál y#ÍRector de lo GqntencioSó, con 
^asMénCíál del Notario /pÚMicjo del Mkiistérió j  que* fedfeeéf 
pbnda^^¿ •! ■ * -. o, , , #  iiqeií A u ■- «■ c- , c q ; ¿ j - - - ^

.. :,M imlsino4ía.y A la hora se vérificárá idéntico aéto
en teicápital de, lá prOViuMa de -OrékbéÁánte una JÚnfiá 
coinpuestsi del Delegado dé Hacienda^ cómo Presidente, á 
la que asistirán el Interventor de Hacienda de la provincia;. 
Administrador de Contribuciones1 f  Abogado del Estado, con 
asistencia ¡del Notario público correspondiente w  ̂
^ 1 5 f “ EEnúñáyóti% Junta se admifiran las proposiciones 
que se presenten desde las tres á las tres y meam ae ia tarae, 
las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con 
sujeción al madejo que se acompaña á este pliego de condi- 
ciondtffimií^^tfido en letra, éoñ toda claridad, el tanto poR 
éiMfó^|uS|>Óprazón de premio de cobranza ofrezca el propo- 

& nent^'méndo pula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fig^db bñ lá condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará Ja cédula personal del propo- 
nenté y cárta de pago de haber depositado en la Caja general

• de1 Dépóiítóé'' dT'Sticursal en la provincia, e> importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suxáa de 12.910 pese- 
tát42 céntimos, cuyo depógito podrá constítuírse en nrétálí- 
co ó en las clases dé valores púhiicps adpaisiblés ^lf efeqto. ,

17. Las proposíMÓki^^kíltíiaib W .-lóS cSRRádbfe’ 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tre& 
y media el reloj del fiqspacholen que^e yer f̂iq^ue el acto del 
concurso, se declarara" térínifíada lk  áamisión de pliegos, 
procediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y 
fectura dé las proposiciones; qué verificará el Notario ac
tuante:

Terminada lá lectura de¿ laé proposiciones se levantará 
por el Notario la oportuna actá del resultado; ileclarándoso1 
terminado el,ncto^iGi‘ *rr"> .).> -.t \ :
■ La Delegación de Hacienda de Orense, unaUvez térmiaa’* 
do?el acto deadmi^ómy>Iüeturaidepropo8icionesjídlfpreiSsen^ ¡r 
fiadas en la misma forma que expresan los dos párrafosrm^^; 
HoreSv r emítiráel acta levantada por el Notario y'las propb - 
Sioiones originales con los documentos que las acompañen; > 
exceptóla cédula personal; de que bástala tomar nota, á heT 
Dirección general,de Oontariibpcjones. , ’

La Dirección general dr Contribuciones, con vista de las/; 
proposiciones preséntádasante la Junta de concurso, cons- v 
tituída bajo su presidencia, y Blas que reciba de lá Delegación g 
de Hacienda de Drense^ dará, cuenta, ah Ministerio} deliré- 
fultado, el cual acordara la adjudicación en favor de lá pro-

fopición.,que esrimé iñás1 cbnvenienté á Ibsrinteñésés tdeh^ 
'espróu , g . ^ w. ' - ' If* i

; La resolución que dicte..sc^byueste particular e l Ministrcb. 
|e Umietkén serd inlp[ehiblje¿' ¿h ^   ̂ ^
* 18:> {De0laráda £  ̂ adjudicación, sé notificará^ál intéresad#3 > 
én forma rlegjd;,jár/fin- de que;";;preste dacfíanzfc definitiva y  
otorgue la escritura > de . contrato /para .lo ? f  ual  ̂se le conce- 

. derá él plazo , dé treinta' difts,sdesaeFeln emíque * tenga: efecto - 
la notificación^ devolviéndose dós demmipropímmi^srvláswa 
qartas de, pago de los: respecrivósi depósitos í para. Imitaí aL ; 

, concursó, - * . / } •  » < lob p>L '
¿ 19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza:defináti«:i 
Va y epérituradorrusppnáienfeeñ ehplazoifijado la  condi
ción anterior H se > deelácará i(Md'imadaola^aéjudicación;ílmGm^S4 
riieñdo él adjudicatario; eñ Mipétódá dehiuepósító «próSsM- 
¿al, que se ingresará en la Caja del Tesoro.
! 20. La aprobación déla ífia^á ^torgfthiíento de la escrl- 

tora, ea pofl^brad§ Ja p ^ ^ M ra c to r
general de ConíributjiOaes, ojeatlpse previamente el dicto- 
rúen 4® lá Intervención!gekerál y Dirección «de lo Contencio*, T 
so del Estado. Aprobada aquella, y otorgado el contratp,, S6 
dará posesión. al arrendájariq* dándosele, á conocer á loé 
Ayuntamiento^ Ja provincia y al público, por-medió ae 
anuncio en el Bol̂ tífn of^ial ^e laprovinciaqn que ha ue ac- 
tuar como tal. , ( *. g ■ l . .*•

Ijos gastos de cBcrítura y  de la primera copia que ha de 
éhtregarBé á la Delegación, dé" Hacienda dé íá provincia, se- - 
rán do cuenta.dol adjudicatario, así como los ocasionados por 
la inserción del anunció y pliego, de cendicion^é en,los .
dicos nfifeialés de que se ha héohp menéión.
; 21. ^Larrendatario quedapbíigado al
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bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas 
y reglamento de 11 de Abril de 1893.

Modelo de proposición.
_ D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal clase..... 

número.. . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones 
inserto en la Gacbta y Diario de Avisos de Madrid, dé¿ ¿. . .

de ó en el Boletín oficial de la provincia de.. . . .  en .... .
d e .. . . . ,  relativo al árriendó del servicio de recaudación de 
las contribuciones territorial é industrial y cobró de los débi
tos; así conóo el apremió por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia de   se compromete á tomar á su car
go el mencionado servició, con sujeción estricta a los requi
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
d e . . . . .  -

(Aquí se consignara en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardó qué acredita haber constituido eí depositó provisio
nal dé la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 17 de Junio dé 1893. =  Él Director general d< 

Contribuciones, Ramón Crós.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 14 de Junio de 1893.

grB:H: §-
SEXOS Años 

de edad ESTADO CLASIFICACION
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento OBSERVACIONES 8*1

:P|; £
SEXOS. aAños 

de edad. ESTADO CLASIFICACION
da la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón... 4 P........ Crup....................
Tuberculosis.........
Idem ................
Idem.....................

San Vicente, 1 3 . . . . . . . . . 31 V a r ó n . 3 m. P.......... Escoriación.......... Barrio, 13*.... *_.. *t, . . . . .
Hospital Provincial... . . .
P. de las Acacias, 7 ... . . .
Olmo, 24,......... ....... ....
Hospital Provincial........

*
...;2

3
4

Idem. . . ,  
Idem. . . .  
Idem.. . .

19
31
35

Soltero .. 
Casado.. 
Idem.. •.,

Mancebos,.?.,.................
B uenavi sta, 1 4 . . . . . . . . . .
Hospital Provincial . , . . .  
Inclusa....................... ..

>
>
>

32
33
34
35

Idem. . . .  
ídem......
Hembra.

Feto..
63 Viuda. •.

• e • « ••••••••••••«»
Tuberculosis.... . . .

>
*

i >
5 Idem.... 3m. P............ Sífilis infantil....... > Idem... . . 54 Idem.. .i Idem.....................

, 6
7
8

Idejn. • *. 
Idem.... 
Idem.. . .

87 ; 
4 d

56

Viudo. . .  
P.. . . , . .*
Soltero. .

Casado...

Hemorragia (1)....
Idem (I)................
Insufic,a mitral.. . .

Ferraz, .70 ̂ . . . . . . .
Hospital Pro vincial. . . . . .
Idem. . . . . . . .  #. , . . . . . . . .

> ■■ 
> .

> 36 
37 
36

Idem.... v 
Idem;..."/ 
íáem...~.

67
54 -  
1

ídem. 
Idem .... 
P ... . . . . .

Fiebre adinámica., 
Fiebre tifoidea.. .. 
Idem.. . . . . . . . . . . . .i

Segovia, 4 7 . . . . . . . . . . . .  f
Hospital Provincial... . .  .
Princesa, 1 6 . . . . . . . . . . . . .
Hospital de la Princesa,. 
Infante 4 . . . . . . . . . . . . . . . .
Lúéh&na, 2 . . . . . . . . . . . . .
Plaza de la Cebada, 10.. •

•j - ■ - > V ■ v »» ,
9

10 
11

Idem .... 
Idejn—  
Idem.. . .

4m.
1

26

Dentición.... . . . . .  
Bronquitis. 
Pneumonía............

Bastero, 22 . . . . . . .  .̂ .. .  
Fernández de los Ríos, 1, 
Santa Feliciana, 18... •..

>
>

39
40
41

Idem-é.,.- 

idCM.-.. •' .v

66
l

23 d.

Casada..
P............
P............

Lesión orgánica... 
Bronquitis.. . . . . . .
Idem., ,

>
12 Idem, . i . 79 Idem.. . . Catarro (1).......... . Lnchana; 1 1 . . . . . . . . . . . . 42 Idem.. . . 76 Viudaa.. Pneumonía........ -  ̂ '
13 ídem.. . . 2 P ... . . . . . Idem. (!);.««•.. •> ¿ Carolinas, 13^w.. . . . . . . .

Santiago, 2 .. . . . . . .  . . . . . .
General Lácy* 2 6 .. . . . . . .
Eguíkg, 1 . .............
1 nelusa............... .

> 43
44
45

■'Ídem.;. ¿ ■# 6m.
2

39

p. #. #> ¿ Catarro (1 ).. . . . . . . Valencia. 4 . . . . . .  «•«*.«.
Ronda de Valencia, 14... 
General Pardiñas, 16 . . . .
Carr.a de Andalucfe, 32*.
F. Cea, 2 . ..........
Bastero, 18............... .

♦
14
15

Item..... 
Idem., i ...

3m.
2m,

Idem (1)................
Gastroenteritis.. *.

» Idem... . .  
Idem... •»

P.. . . . . .  k
Viuda. • *

Id«m(l) . . . . . . . .
Enterocolitis. . . . . . >

16
17

Idem*,**. 
Idem.. . .
Idem... •«

Im. 
9 d.

P. .
P . . . . . . . .

I d . e m « « . . .  ..... .
Enterocolitis......
Enteritis.. ...........

>
>

46
47

i Jem*. •..
Idem.. „.

9 m. 
1 m.

46
PÜ

Gastroenteritis.... ,  
Enteritis........ .

>
>

18 1 P. . . . . . .  . Martín de yargas, 1. *.. .
Hospital Provmci&L. . . . .

48 \ deui... . . Viuda.. i Meningitis. . . . . . . .
19 Idem.r«  ̂*. 43 Casado.. Peritiflitis............. : 4.9 'Idem*.. •« 6 m, p ... Idem....... ............

Idem...................
Galería de Robles, 7 .. ..

20 Idem.. . , 51 Idem.... •Diabetes............
Congestión (1).....
Idem (1)......... .
Idem (1).......... .
Idem (1)«.# •« • •.«. •
Atrepsja............
Idem.. . . . . . . . . . « . .
Meningitis....... .
Idem.;«. a. , . . . . . . .
Idem, , * , . . . .  «•...
Erisipela...............

Segovia, 29 . > 50 Idem.... 1 m. ....... . Carranza, 19................... ; p .
21
22

Idum...., 32 Soltero.. Tejar de Vargas.. . . . . . . .
Oviedo, 5 .,.... ....• ••••• Judicial.

51
52

Tdem.
Idem ....

3m.
44

V . é  
Casada.., 
P ... . . . . .
Softérá. i

Ídísin».. . . . . . . . . . . .
Hemiplejía... . . . . .
Congestión (1)....
Derrame seroso,.....

Mira el Sol.......... .
Hospital Provincial.. . . ; .

>
>

23
M

Idem*..- :* ‘ 
Idem.,.,. 
Idem..... 
Idem..... 
Idem.... * 
Idem..>- 
Idem.... 
Id§m»*?.

' i s "
1
1
2m. 
3 d*
3

#0

.  .  a '. .  .. Hospital dé fe Princesa...
Obelisco, 4........ ............ ......
Duque de 4Iba; 26 . v .  .  
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .
Val verde, 16.. . . . . . . . . . .
Bravo Murillo, 71 . . . . . . .
Méndez Alvaro, 1 .. . . . . . .
Hospital Provincial.........

Idem.
Idem.

53
54

Idem...... ‘
ídemi..

4 m. 
74

Luchaua. 2 1 . . . . . . . . . . . .
Atocha, 89.. . . . . . . . . . . . .

>
■ i»

25
26
27
28
29
30

P. .  .  .  .  • « .  
P. .  .  « * .  
P. .  .  • .  • .  .
PX . . . . . . . .
P,. . . . . . .
Casado • .

>

>

55
56
57
58
59

Idem ....
Idem ....
Mem.v. ,v 
Idem;*...

33
20 d.
55
42 '■■■.■ 

•Fetó..;

Mém..;,.
p . . . . . . . .
Casada. ¿  
Idem.¿.^

Enajenación men- 
. - tal.. *. a».. .. > * .».
Ictericia... . . . . . . .
Reumatismo.. . . . .
Hidropesía... ' . . . . .
• • * .  :♦ i» ,  .  .  •=. ■

Hospital Provincial... . 
Inolusa..............................................
Lope dé Vega, 13... . . . . .
Amor de Dios,2 ..I . . . . . .
Miguel Servet, 3 ....... .

-j-.

>
>
>

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis........ 3 2 5
Otras infecciosas... . . , . . . . . . . . . .
. i Circulatoi*io....................

2
3

3
1

5
4

. g 1 Respiratorio..................
/ Gástrico, o

6
5

5
3

11
:4 : y -  ■.

 ̂ \ Génito-urinario..............................
S1 / Cerebro espinal. .  . . . . . . . . . .

( Loeomofer........^

1
9
>

i • 4 .,r

*  1 
8 17 
»  >

1Q  ̂’i j ' ’ » 1 / ,  ■-

■.y,- '“ H ? : «.¡V ' 6
Total de inhumaciones. 26 ¡ 59

Madrid 15 de Junio de 1893.:=E1 Subsecretario, D. A. Castñllo, , j o - , . *

(1) En el parte no hay más determinación.

MINISTERIO D E FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre3 
último* esta Dirección general ha señalado el día 2 del próxi
mo mes de Agosto, á la una déla tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo único de la ca
rretera de Albalate á Villaconejos, en laprovincia de Cuenca, 
porsu presupuesto de contrata importante 61.498 pesetas 
98 céntimos. :

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiestp, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de lá provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 29de Julio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la
Península, en los mismos días y horaé. ■ ..........

Las proposiciones se presentarán en ^pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas deposiciones vigentes, de • 
bienduacompañarse á cada pliego eído cumento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 3 . . .

■En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
leŝ  se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.* 

Madrid 13 de Jupio de 1893. =E1 Director general, B. ,Qui- 
roga.

Modelo de proposición.D¿ N, N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . .»  
enterado del anunció publicada con fecha 13 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen parâ  la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo único 
de la carretera de Albalaté á Yillácónejos, en la provincia de 
Cuenca; se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos* escrita en letra, por 1» 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obrár4> 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la ¡construcción de la sección de la ca-' 
rretera de Ubeda á Villamanrique, coroprendida entre Sabiote 
y el río Guadaíímar, en la provincia de Jaén; cuyo presu
puesto de contrata es de 227.933 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante lá 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qué 
ócupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto; 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el GobierUó 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 29 de Julio próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papél sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto .mofier 
fo, y la cantidad que ha de consignarse,previamente.qpjiaQjgi  ̂
rañtía para tómár parte éh la subasta será jie, 11.400 pesefea en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al Upo que les efdá 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
Acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
Realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción: ,J ' ’ / I  J t /  . , > . . .1
\ En el caso de que.resulten dos ó iqás proposiciones igua
las se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Junio de 1893.==E1 Director general, 2L Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........> según cédula,personal núm...*•..,

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Junio ulti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de lasoferas de la secciónde 
la carretera de-Ubeda á Yillamanri<^^v >comprenéida entre 
Sabiote y el río Gu&dalima?, en la provincia de Jaén, se com- 
prométa á tomar á su cargo la constrncción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
ne^, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las o b r »  
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real oiden de 7 de Octubre - 
último*, ésta Dirección general ha señalado el día 2 del próxi- ~ 
pao mes de Agosto,- á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta dé las obras para el paso de la rambla del 
Estrecho en la carretera de la de Silla á Alicante á Real (an
tes de Alcira ú Tabernes), en la provincia de Valencia, por su ; 
presupuesto dé contrata de 43.911 pesetas 9 céntimos»

La subasta m celebrará en los términos prevenidos, por fe 
instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Diíréccióú general de Obras públicas ; situada en el local que 
Ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de márúfiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto,^pudiciones y 
planos correspondientes, en dicho Magisterio y en el Gooíerno 
éiv# de da provincia de Valéncia. ^

Sé adnoflítirán proposiciones en el Negociadacórrespoiajfcen- 
te del Ministerio de Fomento, en las fior&shábilcade oficina, 
desdé el día de la fécM hasta: el 29 áé Julio próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos loa Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las en fúiógos - óerrados, en, c-
papel sellado de laclase i 1.a,arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que W ^^e«iS^lf»rpreviam ente como 
garantía para tomar parte en fe subasta será de 2.200 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipq Qfie 
Ies ésta dignado por las r̂espectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á eada pliego el documento quéúcre- 
dito h ate  reáIi2iáio el depósito del modo que prévfeiiefe ré-̂  
ferián instrucción.

l a  el caso de que resulten dos ó más »proposiciones igua^ 
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas. 

Ma,drfd 13rfie dé Junio 1893.=E1 Direúfc# $uif*

Modelo de proposición.
* /  t'kv* * %  -D. N. N., veciíío de   según cédula personal num.. . . . ,

enterado del anuncio publicadórfiftfffecha 13 ¿e Juniuúltimo, 
y  de las condiciones, y requisitas qué beexigen para la adju
dicación en pública subasta dé las obras para qf pasp de la 
rambla del Estrecho en la carretera de la de Silla á Alicante 
á Real; provincia de Valencia; se compromete a tomar a s^ 
éargo la construcción de las mismas , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y - condiciones,por la cantidad de..»»«

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que serádes- 

, echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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M I N I S T E R I O

D I R E C C I O N  G E N E

ESTIBO de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba, di
E N T R A D A S ;

CON CARSA EN LASTRE, TRÁNSITO Y ARRIBADA
-E. . . . . _ ‘ * TOTi

NÁOIONALXB EXTRANJEROS NACIONALES EXTRANJEROS
T O T A L

Pfiec*r«wcii iticsimicii «MIMICIA PROCEDENCIA de

ASUANAS t Toneladas Tutelad» Tonelada»
S í Tm ladu Trasladas Trasladas

?! 1
Toneladas ?O |

Toneladas buque». i
De »rqu«j

i J# ¡putastíva». impreda ctivaa § i it Afflét'. piodaotiyaa* improductivas
1 i de arqueo. §fL I-1  ̂ arqueo.

-m%
ftP
m

• ’ !
. fS#

f
4 i

8 .
*-*P

Habana.«•«.% % % » # m* • ® • » 12 15, 53.103 13.577 39.525' j » 68 67*990 35.764 ■ 32.226 : 5 » I 2,446 » 12 10.879 112 134 417
Matanzas* * * . , * , , . »  í i 1 18 ,478 2.063*07 16.409*® ! 1 Mi 15,032*47 ! 7.295*38 7,737*15 8 p 3,302 4 » 4.980 29 41.787‘i:
(M mu. J é\ 8 1 15,649 ‘ "727 14.913 P- -.7! 7*196 418 - 6*778 8 p 1.197 7 8 22.778 36 46,811
Cárdenas, • » "  i 1 4,468 311*35 4.154‘65 > i 12 7.908 1 . 58*91 i 7.849*09 8 861 1 6 6.494 25 19.729
G io n f a e r a i  * . * . .............. 8 7 i 14.820 2.408 5.412 P 13 11*243 8.310 4.000 > i  : i > 22 26.063
Trinidad. »«*« •> ■. » * » * > » p- p p ,;¡ » > » » i

j9l0>g"ll:9i' «i « « • « m, * * *■ • # * # * '■ »' 1» 6 ■ 10*104 125 10.0® ' P 1 0 1 6.937 336 6.601 1 p ' ( » > > » » 16 17.131
NueYitas...................... 3 . 1 2.911*49 11*81 2.899*68 > e 858*93 i 293*64 565*29 p • > * 1 5 702*87 13 4.473í!i
Manzanillo 1 > 220' * 2 » P 8 1 1*479 ! "88*28 1,890*72 > > = ■* 2 2 2.571 7 4 270
Caibarién..................... . 2.115 350' 1.765 8 9 7.712 3.423 4.289 2 > 3.731 4 » 4.877 19 18:435
Gibara........................ : ' i > 3*289 22 3.267 » 3 1*303 75 1.228 ■ ■ 1 •> - 1.839 » 8 2.216 16 8.647
Baracoa...................... > > p- > » > 3 430" 35 9*83 420‘52 2 > 1.477 1 > 730*95 6 2.638‘í
Zaaa * %««i «i'«»«*■■■ • • • * • > >«,, »  • *  ■ I . » * ' ‘ p 1 1 ■391 11*44' 37956 r i » > 2 773 3 1,164
Gmantlmamo ,.,***...... 1 1 1*729 151 1.578 p 4 4*801 | 15 4.786 p > * i > > 6 6.530
S a n t a  O n u a » "» ' » > » i p > > p p > > > » 3 919*84 3 919‘8

m  18B......................

. . 

29 ■it 126.959*48 19.746*23 100213*26 149 133.281*75 ; 56.098*42 ; 78.250*33 18 > 14.853 20 46 57.921*66 313 333.015*91

I l  1891________ _____ ■ », €1; 135,717*86 24.220*85 111.572*01 » 178 138*976*91 63.818*55 68.961*36 9 1 8.458 16 35 51.356*40 325 334.409*1

(D e másim... i > <■ > > % 2 p p p 9.288*97 9 > 6.395 4 11 6.565*26 a >

{ De menos 1892. > 12 an58<37 4.474*62 11.358*75 > 29 5.595*16 7.720*13 > p 1 > > » 12 1.3931

Obsekyación. Entre las.toneladaB productivas que figuran en la Aduana de la Habana, hay que deducir 9.888 de carbón en el mes actual, y 23.696 en igual fecha anterior.

S A L I D A S

''H | CON 1IR6A m  m m t i

A D D ’A M A iS
NACIONALES EXTRANJEROS . NACIONALE

¡Buques Tonelada# 
de arqueo*

Tonelada»
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Tonelad 
de arqu

Htóana.'. 14
2
7

28.168 1.929 26.239 37
4

55.963 7.493
p

48.470 
4.516*79

24.347 
5;298‘31 
2.808 

. ^

19

|

23.501
12.494-
11.723-'
2.122

12.250

, Matansas* • * » • • • • « • • • • • • • • * 2.038 370*57 ¡1 1.667*43 4.516*79
Cuba.. . . . . . . . . . 5.839 1 ' 5.838 17

6
24.354 7

• Oáfd©B.M. • • • • • « • * • • « • • • • » 3 2.791 427*16 2.363*84 5.427 128*69
0
1

CíeiifiiegO'B.. * . * ■ * » * * • » * » » • * ■l- .2,658 ‘ 312 2.34o 5
p

4»944 2.136
p

A
8 

% 'Trinidad., p p p pa .
* % k % p p 1 664 822 >

• 4r
6
5

10.194
-5,561*Nueritas. 3 [ 1571*71 193 01 1.378*79 6 8^9 61 168*60 711*01

1.986*72
p

'Manzanillo. 2 |í 480 4*36 475*64 4 2 359 69 372*97
1/

fe
Caibavién. 1 1! 1.839 50 1.789 -4 3 801 4.465*70

1.486
4
o

5,850 
1.487 
i nin

I 'Gribara, 3 i| 3.641 j 643 1 ■ 2.998 1 9 2 708 1.222
1,563*22fe

Baracoa.......................... .
M 1 Sr !| P í p ii p jli 6 1.563*22 942

>

&
Zaza *•«*•«•*•*»»••••••••' : ' P P *

i I¡ > >
s » 1.U1U

Gruantánamo ' - P P > i  ̂ 1 p *. p p
w
•:-fe i- p

9 1.4oSanta Cruz ' P P
* !

1 P i 1  ̂ 317 p 317
1 éü

1
! I p p

En 1892. 36 49.025*71 ;3.93O‘10 45.095*61 100

. 99
107.497*31

96,466*69

18 02196 

21 71546

91i2á0‘05

74.751‘23

API 87.921 í 

88.419'■'i En 1891, 36 44,143*78 4.005*46 ■40.138*32

uO

64

í De más 1892..., 

( De menos 1892..

>

p

4.881*93

p

»

75fi!6

4,957*29

>

1

p.

11,030*62

p

p

3.693*50

16.48S‘82 J

P |
' 1 

! p

»

498‘2

COMPARACIÓN

!
t

\
DERECHOS j

j

i1 • de Importación. •

Pesos. Cents.

En 1892,......... . 9d9.177‘67

En 1891................ 884.703‘89

Madlád 2 de Jumo de 1 8 ® ,= ®  Jefe del Negociado, Manuel G, Aguilar.=V.° B.°=E1 Director general de Hacienda, Segundo G. Luna,

(De más 1892......D i/.»
De menos 1892. . . ¡

i

74.473‘78

*
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DE ULTRAMAR

R A L  D E  H A C IE N D A
ante el mes de Dieiembre de 1892, comparado con igual período del año anterior. 
D E  B U Q U E S

t o n e l a d a s

DERECHOS COBRADOS

IMPORTACIÓN 

Pesos. Cts.

10 por 100 
transitorio 

sobre 
importación.

Pesos. Cts.

IMPUESTO
especial

sobre
fósforos.

Pesos. (7¿s.

NAVEGACION 

Pesos. Cts.

DESCARGA 

Pesos. Cts.

IMPUESTO 
sobre embarco 
y desembarco 
de pasajeros.

Pesos. Cts.

DEPOSITO
mercantil.

Pesos. Cts.

MULTAS 

Pesos. Cts.

INTERESES
sobre

pagarés.

Pesos. Cts.

CONSUMO 

sobre bebidas

Pesos. Cts.

PARA LA JUNTA 
de obras del puerto.

TOTAL

Pesos. Cts.

VALOR
de

cada tonelada 
en la 

importación.

P esos CtS.

oductivas. Improductivas 25 centavos 
por 

tonelada de 
descarga.

Pesos. Gis.

Atraque, 
Pontón 

y Draga,
Pesos. Cts.

49.341 85,076 441.746*21 74.932*53 1.228*40 15.839*97 2.257*25 131*87 11.906*82 y 64.515" 41 3.967*71 370*85 616.897*02 y
9.358*39 24.147*08 74.039*18 4.309*42 » » 2.542*88 0*75 > 320*97 y 5.019*73 > y 86.232*93 y
1.145 45.666 36.580*82 6.387 82 2*75 2.282*70 1.128*87 193*75 > 510*62 y 3.269*19 y y 50.356*52 y

370 26 12.003*74 26.075 31 1.895 09 » > 703*48 > > 26*88 > 568*35 y y 29.269*11 y
10.718 16.412 114.242*21 8.075*20 y 3.708*55 » » 1.901*65 > 5.536*82 > y 133.464*43 y

» y » » » » y > y > y y y y y
461 16.670 14.647 558*69 > > 461*30 > > > > 1.281*63 y y 16.948*62 y
305*45 4.167*84 3.198*27 196*83 y 27*68 8*25 y » 17*41 y y 3.448*44 y

88*28 4.181*72 1.338*84 34113 » y 239 04 y > y. > 330*75 y y 2 249*76 y
8.773 14.662 8.336*28 306*52 » y 406*10 291*50 6*50 > > 198*64 > y 9.545*27 y

97 8.550 1.797*28 10*22 » y 25*16 77*50 31*50 > 116*84 > y 2.05850 y
9‘83 2.628*47 577*90 23*26 » y 9*83 y y > > > > y 610*99 y

11*44 1.152 56 » y y y » > y > y > y y » y
166 6.364 6,105*47 409*18 > 289*27 0*25 > » > 1.291*91 y y 8.096*08 y
» 939*84 y > > > > » > > > y y » y

75.844*65 242.601*25 728:684*77 97.445*89 1.231*15 2.282*70 25.382*13 2.829*25 138*10 14.698*44 > 82.146*68 3.967*71 370*85 959.177*67 12*63

88.039‘40 237.144*34 722.496*03 y » 1.841*99 36.706*17 1.347*25 32*40 5.995*25 > 107.575*18 8.120*26 589*36 884.703*89 13*98 ;

y 5.456*91 6.188*74 97.445*89 1.231*15 440*71 y 1.482 105*70 8.703*19
*

» y y 74.473*78 >

12.194*75 > y > i > 11.324*04 > y > 1 > 25.428*50 4.152455 218*51 y 1*35

P E  B U Q U E S

| r  IMIBAÜÜ
TO TA L

de

buques.

1
TOTAL D E TONELADAS CARGA 

Pesos. Cents.

* ’ l
DERECHOS COBRADOS |

' EXTRA N JERO S
EXPOflTACÍÓ/ i. 

Pt30S. Ctrnts.

TOTAL
»I |XP0*TACIÓX.

Pesos. Cents.

VALOR i 
de cada tonelada! 
enia exportación!

Pesos. Cents. \Buques.é
Toneladas 

de arqueo. De arqueo. Productivas. Improductivas

-■ 39 34.066 109 141.698 9.422 132.276 3.276 136.6'57*24 139.933*24 y
11 8 385*50 25 27.434*84 370 57 27.064*27 428*87 y 428*87 y

i 10 9,667 42 51.583 8 51.575 74*30 725*08 799*38 y-
19 8.590 29 18930 555*85 7.662*15 466*70 y 466*70 y

5 2,560 19 22.412 2.448 19.964 41*63 503*15 544*78 y
y I y » y y > > y y

6 4.784 13 15.642 822 14.978 2*90 y 2*90 y
1 120 15 8.132*34 361*61 7.770*78 387*68 148*74 536*42 y
I 1.017 7 3.856*69 377*33 3.479*36 395*72 79893 1.194*65 y
"4 3.741 16 14.231 4.515*70 9.715*30 y f y y y
1 449 15 8.285 2.129 6.156 643*69 12.467*91 13.111*60 y

> » 8 2.573*22 y 2.573*22 > y > y
> y y y y y y y y y

3 4.360 5 6.089 y 6.089 y y y y
y y 1 317 y 317 y y y y

103 76.739*50 304 321.184*09 21.010*06 289.620*08 I ' I M 151.301*05 157.018*54 7*47

78 58.257*82 278 287.288*06 25.720*92 261.567*14, 7.062*62 112.169*18 119.231*80 5*41

25 18.481*68 26 33.896*03 y 28.052**94 i > 39.131*87 37.786*74 2 ‘06

y y
j

> y 4.710*86 y j| 1.345*13 > > y
\

D E PRODUCTOS

A

DERECHOS
TOTAL ^de exportación*

Pesos. Cents; t Pesos. Cents.

157.018*54 1.116.196*21

119.231*80 1.003.935*69

37.786*74 112..260‘53

y
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, pmtos de donde 
proceden y y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Génova.—Runganath, sin señas.
.Miranda. E. -Manuela Aterido, Horialeza, 37.
Havre.—María Ramírez, Provisional, 4.

ESTE

Herencia.—María Cierva, Castellana, 7 entresuelo.
GE STB

Irún.—Dionisio López, Don Pedro, 6, principal.
Madrid 18 de Junio de 1893.=Por el Jefe del Centro, A. 

Cabanyes.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 18 de Junio de 1893.

I N G R E S O S
NÚMERO £ IMPORTE DB LAS IMPOSICIONES

Imponente» Nuevos Total de Importe
por impo impo

nentes.
en

continuación. nentes. peseta».

Central. — Plaza de San 
M artín..................... 1.002 171 1.173 211.032

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millán, núm. 11.. 109 11 120 19.533

Idem 2.a—Fuencarral, 74
y 76................... 97 5 102 14.880

Idem 3 a— Calle del Cla
vel, 4.......................... 99 17 116 20.040

Idem 4.a—Calle del León,
números 40 y 42........ 105 5 110 16.510

Totales. . . . . . 1.412 209 1.621 281.995

SS LOS DÍAS 16,
PAGOS
17 Y 18 DE JUNIO DE 1893

NÚMERO £  IMPORTE DB LOS REINTEGROS

1 Reintegros Idem Total de Importe
I P<>r á rein en
| saldo. cuenta. tegros. peseta».

Central. — Plaza de las! 
Descalzas......................1 249 289 538 316.833

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli, Don 
Antonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel Ordóñez.=D. Fe
lipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Juan 
Anglada y Ruiz.=: D. Ignacio Suárez García.=D. José Ma
ría de Pando y Saavedra.= 'Vizconde de Torre-Almiranta.= 
Marqués de Camarinea.=D. Mariano González Dueñas.=Don 
Angel Elduayen.=D. Enrique Reñina.=D. Guillermo Benito 
Rollaná.

El Director gerente, José Alvarez Marino.

Ayuntamiento constitucional de Huelva.
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado con

tratar en subasta pública la construcción de un edificio des
tinado á matadero-perneo, con arreglo á las condiciones si
guientes:

1.a Es objeto del presente contrato la total construcción, 
con arreglo estricto á los planos, presupuestos y pliego de 
condiciones facultativas y económicas, de un edificio desti
nado á matadero de reses y perneo bajo el tipo de 176.362 pe
setas P5 céntimos.

El proyecto facultativo de dichas obras se bailará de ma
nifiesto; el original en esta Alcaldía, y copia del mismo en la 
Dirección general de Administración local {Ministerio de la 
Gobernación).

2.a Las obras se adjudicarán en subasta pública, que.se 
celebrará en Madrid, en la Dirección general de Administra
ción local, ante el funcionario que designe el Sr. Ministro, el 
•día 22 de Julio próximo, á las doce de la mañana, y en el 
mismo día y hora en esta capital, ea él salón de actos de las 
Casas Consistoriales, ante el Sr. Alcalde, con asistencia del 
Regidor Sindico y Notario público.

Para tomar parte en la licitación es requisito indispen
sable acompañar carta de pago que justifique haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales ó 
esa‘la Depositaría municipal, el 5 por 100 del tipo de subasta, 
ó sea la cantidad de 8.818 pesetas 14 céntimos.

4.a La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 del pre
cio de adjudicación, y no será devuelta al contratista hasta 
que transcurrido el plazo señalado no se haga, si procede, la 
recepción definitiva de las obras.

5.a De constituirse los depósitos provisionales ó definitivo 
en efectos públicos, se admitirán, sean éstos los que fueren, 
al tipo de cotización oficial del día en que se constituyan.

0.a La subasta se verificaré por pujas á la baja, formaliza
das en pliegos cerrados, que serán admitidos durante el pla
zo de media hora; á cada pliego se acompañará la carta de 
P??0. <1ug acredite la constitución del depósito provisional, la 
cédula personal del proponente y la proposición escrita en 
IbHti S6̂ ° ^ ° ’ con 8u3®ción al modelo que se inserta al

7.a Cuando un licitador presente más de un pliego basta
rá que á cualquiera de ellos acompañe los dos primeros docu
mentos de que trata la condición anterior.

8.a Una vez entregados al Presidente los pliegos no po
drán retirarse por ningún motivo.

9.a El Excmo. Ayuntamiento queda obligado á realizar el

pago del precio de la adjudicación de la obra en cincuenta 
mensualidades consecutivas, contados desde la fecha en que 
den principio los trabajos, y en cantidades iguales.

Si por consecuencia del resultado que arroje la liquida
ción final aumentara ó disminuyera el precio del remate, se 
aumentarán ó disminuirán proporcionalmente las mensuali
dades cuyo abono no se haya efectuado.

10. Notificada al contratista la aprobación de la subasta 
por el Excmo. Ayuntamiento, consignará la fianza definitiva 
en forma análoga á la provisional, y dará principio á las 
obras dentro de los treinta días, siguientes á la notificación, 
sin que una vez empezadas pueda suspenderlas más que en 
los casos y por los plazos que se fijan en el pliego de condi
ciones facultativas, debiendo quedar terminada la totalidad 
de la obra en el plazo máximo de un año.

11. Será obligación del rematante el pago de los anuncios, 
el reintegro del papel invertido en el expediente, los gastos 
de escritura y cuantos ocasione la subasta y formalización 
del contrato.

12. El contratista quedará sometido á los Tribunales del 
domicilio de esta Excma. Corporación que sean competen
tes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

13. Tanto en el acto de la subasta como en cuantos ten
gan relación con la misma y se refieran al objeto del contra
to, se aplicarán los preceptos del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 y 11 de Julio de 1886.

Huelva 23 de Enero de 1893.=E1 Alcalde, Rafael López. =  
El Secretario, Carlos C&pm&ny.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de   núm   ente

rado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día de de las condiciones económicas que
contiene, de las facultativas, planos, Memoria, presupuesto 
y proyecto formado para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de un edificio para matero de 
reses y perneo, se obliga á ejecutar dichas obras con sujeción 
estricta á las expresadas condiciones y requisitos estableci
dos en los mencionados antecedentes, por la suma de........
(ífmto pesetas en letra.)

(Fecha y firma.)

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general de tabacos de Filipinas.

Obligaciones.
Celebrado en el día de hoy el octavo sorteo para la amor

tización de obligaciones de la Compañía, según se dispone en 
la escritura de emisión de las mismas, ha correspondido la 
suerte á las 16 bolas números 98, 136, 446, 467, 767, 1.008, 
1.040, 1.042, 1.172,1.230, 1.277,1.437, 1.439,1.479,1.600 y 
1.693.

En su consecuencia quedan amortizadas las 160 obliga ció- 
nes>húmeros 971 al 980,1.351 al 1.360, 4.451 al 4.460, 4.661 al 
4*670, 7.661 al 7.670,10.071 al 10.080, 10.391 al 10.400,10.411 
al 10.420, 11.711 al 11720,12.291 al 12.300, 12 761 al 12.770, 
14.361 al 14.370, 14.381 al 14.390,14.781 al 14.790,15.991 al 
16.000, 16.921 al 16.930.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el día
1.° de Julio próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una 
d8 las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 8 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las amor
tizadas en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se veri
ficará en el domicilio de la Sociedad, rambla de Estudios, nú
mero 1, bajo, en la Sección de Contabilidad, desde las nueve 
hasta las doce de la mañana, mediante la presentación de los 
títulos de las obligaciones á las que ha correspondido la 
amortización en este sorteo y del cupón núm. 8 respectiva
mente. Antes de proceder al cobro se servirán suscribir los 
señores obligacionistas las facturas que se les facilitarán gra* 
tuitamente para este efecto én las mismas oficinas, y verifica
do el pago de las obligaciones amortizadas y del cupón nú
mero 8 se procederá en el acto á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones qomo del importe de las obli
gaciones amortizadas, tendrá lugar durante los primeros 
veint8 días del mes de Julio, y transcurrido este plazo, los 
lunes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se recuerda á los señores obligacionistas que, según se 
anunció oportunamente, al verificarse el pago del cupón se 
deducirá de su importe el 3*69 por 100, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre contribución industrial y de 
comercio.

Barcelona 15 de Junio de 1893.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X—2959

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Junio de 1893.

TEMPERATURA I
A&TÜ&& y hdmedad del aire.

fíftl ' ='■■' 1.........  — - j
ímrámnsro THSKÓláiTBO DSBI&CUON ESTADO
á y «i Húmeda- y alase del viente, del c ie lo .

Sean. eldo.

6 m ata»».. 708*86 48*4 44a0 N E ... Brisa M. nuboso.
& mañana.. 708**5 *2*0 46*8 S E .. .  Viento. Idem.

42 del d ía .. . 708*03 27'8 48*8 SE. . .  Idem. Idem,
i  déla tarde 706 61 18*5 48*8 ESE.. Idem. Idem.
Cdelatarde 706f64 45*4 44*3 N E ,.. Idem.. Lluvioso.
fdeUnoca© 708{58 46*0 44*2 N E ... Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra   23*5
Idem mínima ..................................   45*5

Diferencia................................................................ 44*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 14*7
Idem id. dentro de usa esfera de cristal......................  «3‘8

Diferencia..» * 29*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable......................... ................. 87 9
ídem mhaini» td  ..................    44*6

Diferencia..................    S8‘8
Velocidad de! viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..............................  . . , .................    548
Oscilación barométrico, id. (milímetros)........................  2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.................................................................. +  4*6
Lluvia en las última veinticuatro hora (milímetros). 9*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
¡tí nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, si
dia 18 de Junio de 1893.

Altara Tempera- m 
barométrica tara Ftssra® ■

6 0® flnerado* BstatóLOCALIDADES y al nival , deldel mar en dd «isla de lasase
sriMmetroff* males, viento, viento.

s Sebastián. 714*4 15*5 NO... Calma.. Nuboso. . .  Tranq.»
Bilbao  764*2 2̂ *0 SE... Brisa.. Idem   Idem.
Oviedo  764*6 12*8 O Idem.. Idem  »
Coruña(7 h.)
Santiago.. . .  762*8 4 6*9 SE.... Calma. Lluvia.. . .  »
Orense........
Vigo...........
Oporto  768*4 49«4 NE...  Idem.. Nuboso...  Agitada,
Lisboa(8h.). 759*6 21*4 ENE.. Brisa.. Cubierto... Oleaje.
Badajoz  759*4 28*0 S........Calma. Despejado. »
S. Fera. (7h.)
Sevilla...... 760*2 26 8 E . . . .  Idem... Idem  »
Málaga  763*6 20*0 O Viento. Lluvia.... Agitada,
Granada  759*8 22*4 NO.... Calma. Nuboso. .. *
Alicante.... 764*6 25*2 NE... Viento. Cubierto.. Oleaje*
Murcia  7S4‘7 28*0 E ..... B.* lig Idem  »
Valencia.... 765*7 22*6 B ..... Brisa... Nuboso.... »
Palma........
Barcelona... 767*8 22*4 NE... Id. fte. Idem Oleaje.
Teruel  7®4‘4 49*8 S.. . . .  Brisa.. Idem.  »
Zaragoza.... 764*2 26*0 SE... Id. fte. Despejado »
Soria  761*0 20 6 E Brisa... Casi desp.* »
Burgos...... 762*8 20*2 NE... Calma. Nuboso.... »
León.. . . . . . .
Valladolid... 764*0 28*0 NE... Brisa.. Casidesp.0. »
Salamanca..
Segovia  762*0 20*5 SE.... Viento. M.nuboso. »
Madrid  768*2 23*0 SE.... Idem.. Idem  »
Escorial  768*6 47*6 SE.... Brisa.. Cubierto.. »
Ciudad-Real. 762*4 23*0 SE. .. Calma*. Nuboso.... »
Albacete,... 764*8 49*4 NO... Brisa.. Cubierto.. *
París  768*7 20*0 N Calma.. Despejado. a
Gris-Nez.... 768*0 46'5 ENE.. Brisa. . Casi desp.* Tranq.®
St. Mathieu.. 767*5 48*4 B....„ Id. lig.. Despejado. ídem.
Islad*Aix... 764*8 49*4 SE.... Brisa... Idem Idem.
Biarritz  764*4 2**7 E Id. lig.. Nuboso.... Picada,
Clermont.... 767*6 20*3 N Calma. Despejado. »
Perpiñán.... 768 0 48*8 N Idem... Cubierto.. »
Sicie  767*9 22 8 E Brisa.. Brumoso.. Tranq.*
Niza  768*8 24*2 NE... Calma.. Despejado. Idem,

Roma:........
Liorna......
Palermo....
Cagliari......

■ O  " III ■ ! ■ ■ ■ ■  —

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Cáceres, Soria y Guadalajara.

A N U N C IO S

Gu ía o fic ia l d e  esp añ a p ara el
año de 1893. — Se baila de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase» . ................. 20
Segunda ídem................... 12
Tercera ídem..........................  8
En rústica..............................  5

í  DMINISTRACIÓN DE LA QAOBTA DB MADRID.-* 
A. Las reclamaciones de ejemplares de la Gacbta que per 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harte 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —I

Min i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .—co leq oió m
legislativa de España.— ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

ESCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
11 Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gacbta 
db Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Juliana de FalconeH, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Servitas 

(cálle de San Leonardo).


